
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2022-00364-00 

 
Continuando con el trámite del proceso, de la contestación de la demanda, de la 

cual se desprende la formulación de excepciones de mérito, presentada por la 

demandada Ángela Patricia Salgado Mendoza, hoy Ángela Patricia West, en 

nombre propio (núm. 009, 037, 044), se corre traslado a la parte actora por el 

término de tres (3) días, acorde con lo establecido en el inciso 6º del artículo 391 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

AB 

088
18 DE NOVIEMBRE DE 2022



 

 



 



 



 

 


